
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2017-00874 

PROCESO:   VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  LUQUI YASMILE GONZALEZ 

DEMANDADO:  J A SILUAN Y CIA S EN C S 

 

AUTO EN CUADERNO DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandante en 
reconvención descorrió la excepción previa mediante memorial aportado en correo 
electrónico el 31/03/2022.  

 
Para continuar con el trámite de esta excepción de conformidad con los 

artículos 169 y 170 del C.G.P. el despacho estima necesario el decreto de la siguiente prueba 
de oficio: 

 
Solicitar al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, despacho 

de la magistrada Ruth Elena Galvis Vergara, que por intermedio de la dependencia 
correspondiente permita el acceso de este despacho al expediente digital con radicado 
11001310300420180003302 que allí cursa en apelación de sentencia proferida por el 
Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, donde es demandante la sociedad J A 
SILUAN Y CIA S EN C S y demandada la señora LUQUI YASMILE GONZÁLEZ REGALADO. 
OFICIESE. 

 
Lo anterior considerando que se aportó a este despacho copia del acta de la 

audiencia de juzgamiento en la que se profirió sentencia en ese proceso el 24 de agosto de 
2021 que declaró probada la excepción de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
formulada por la demandada LUQUI YASMILE GONZÁLEZ REGALADO y negó las pretensiones 
de la acción reivindicatoria adelantada por J A SILUAN Y CIA S EN C S, ambos sobre los dos 
inmuebles con matrículas inmobiliarias 50N-1076653 y 50N-1076654, que son objeto del 
proceso de pertenencia y del reivindicatorio en reconvención que cursa en este proceso entre 
las mismas partes de ese juicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 
NA  
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